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Nota Informativa 
Prevención Riesgos Laborales 

Més informació: 
Oficina de Prevenció de Riscos Laborals 

Prestaciones causadas por las y los profesionales de 
centros sanitarios y socio sanitarios que han contraído 
el virus SARS-CoV-2 en el ejercicio de su profesión 

 
 

En el Artículo 6 del Capítulo III del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se 
adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de 
la Seguridad Social y económico, se establece que el personal que preste servicios en centros 
sanitarios y sociosanitarios inscritos en los registros correspondientes que, en el ejercicio de 
su profesión, durante la prestación de servicios sanitarios o socio-sanitarios, haya contraído 
el virus SARS-CoV- 2, dentro del periodo comprendido desde la declaración de la pandemia 
internacional por la Organización Mundial de la Salud hasta el levantamiento por las 
autoridades sanitarias de todas las medidas de prevención adoptadas para hacer frente a la 
crisis sanitaria ocasionada por el mencionado virus SARS-CoV-2, tendrá las mismas 
prestaciones que el sistema de la Seguridad Social otorga a las personas que se ven 
afectadas por una enfermedad profesional. 
 
Los servicios de prevención de riesgos laborales deberán emitir el correspondiente informe 
donde se haga constar que en el ejercicio de su profesión ha estado expuesto al virus SARS-
CoV-2 por la prestación de servicios sanitarios o socio-sanitarios. 
 
Una vez acreditado el contagio del virus en el ámbito temporal, y aportado el informe, se 
presumirá, en todo caso, que el contagio se ha producido en el ejercicio de su profesión en la 
prestación de servicios sanitarios o socio-sanitarios. 
 
La entidad responsable de dichas prestaciones será aquella que cubriera las contingencias 
profesionales en el momento de producirse la baja médica por contagio de la enfermedad. 
 
Por último indicar que, mediante la Disposición Adicional tercera del Real Decreto-ley 3/2021, 
se establece la extensión de la protección por contingencias profesionales al personal sanitario 
de la inspección médica de los Servicios Públicos de Salud y del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y al personal sanitario de Sanidad Marítima que preste servicios en el 
Instituto Social de la Marina. 
 
 

      

 

Barcelona, 3 de febrero de 2021 
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